
“REPUBLICA DEL ECUADOR / 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

CUENCA Do 

=— RESOLUCION N2 47=I1C=72 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE CUENCA, 

'En ejercicio de las atribuciones concedidas por la Resolución 
N2 159, de 20 de Noviembre de 1967, expedida por el Señor Super 
intendente dae Compañías, 

CONSIDERANDO: 

Que, por escritura pública otorgada el ] de Agosto de 1972,an 
te el Notario Tercero del Cantón Loja, doctor Gonzalo Arias Cas 
tillo, la Compañía de “Economía Mixta CAMA FRIGORIFICO LOJA, S. A.» 
(CAFRILOSA) ha aumentado su capital social y reformado los Esta 

tutos; 

Que el señorlicenciade Carlos Alberto Palacios Riofrío, en su 
carácter de Gerente y Representante legal de la Compañía, ha so 
licitado a este Despacho la aprobación de la respectiva escritu 
ra, acompañando alefecto, tres copias notariales de la misma; 

Que la referida escritura ha sido otrogada con sujeción a la 

Ley de Compañías y en acatamiento a la resolución adoptada por 
la Junta General de Accionistas iniciada el 24 de Marzo de 1972 
y continuada el 29 del mismo mes y año; 

Que el aumento de capital se halla legalmente integrado con- 
forme consta del informe N2 18-72-IC-IA presentado por el Depar 
tamento de Inspección y Análisis de esta Oficina; 

Que el informe N2 137-DL-72 emitido por el Departamento Legal 
es favorable, 

. 

RESUELVE: 

PRIMERO:- Aprobar la escritura de incremento de capital y re- 
forma de estatutos de la Compañía de Economía Mixta 

CAMAL FRIGORIFICO LOJA, S. As, otorgada el 1 de Agosto de 1972 
ante el Notario Tercero de ese Bantón por la cual el capital 
social se eleva en UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SUCRES, dividido en mil ochocientoas setenta y cinco acciones 

nominativas de mil sucres cada una correspondientes a la serie 

8, con lo cual el capital social asciende a la suma de Once Mi 
llomes Trescientos Setenta y Cinco Mil sucres; 

SEGUNDOs- Disponer que el señor Registrador de la Propiedad 
del Cantón Loja practique las diligencias siguientes; 

a) Inscriba la indicada esériture oública de aumento de capital 
y reforma de estatutos, celebrada el 1 de Agosto de 1972 y esta 
Resolución en el Registro Mercantil, sentando en las copias la razón 
correspondiente; y 

b) Que anote al margen de la inscripción de la escritura cons- 
titutiva de la Compañía de Économía Mixta CAMAL FRIGORIFICO LO 
JA, So. As, celebrada ante el Noterio Segundo del Cantón Loja el 

11 de Julio de 1965 e inscrita el 1 de Septiembre del mismo año, 
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que ha sido aprobada la escritura de aumento de capital y re- 
forma de estatutos otorgada el 1 de Agosto de 1972; debiendo 

sentar, asimismo, en las copias la pertinente razón, 

TERCERO:- Disponer que el señor Notario Segundo del Cantón lio 

ja siente razón al margen de la matriz de la escri- 
tura de constitución de la antedicha Compañía, celebrada el 
11 de Julio de 1965, que ha sido aprobado, mediante esta Reso 
lución, el aumento de capital y reforma de estatutos conteni- 

dos en la escritura de 1 de agosto de 1972; debiendo poner ra 

zón de ello en las copias. 

CUARTO:- Que el Notario Tercero del Cantón Loja, doctor Gonza 
lo Árias Castillo, anote al margen de la matriz de 

"la escritura de aumento de capitel y reforma de estatutos de 

la citada Compañía, otrogada el 1 de Agosto de 1972, que ha 
sido aprobada mediante esta Resolución; debiendo sentar en 

las copias razón de este particular. 

QUINTOS- Disponer que se publique, por una sola vez, en uno 
de los periódicos de maycr circulación en la ciudad 

de Loja, un extracto de la escritura de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la mencionada compañía, juntamente 

con la razón de su aprobación. 

Cumplido con lo dispu:usto, vuelva el expediente a este Des 
pacho, 

COMUNODQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa- 

las, Oficina de Cuenca, a seis de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos. 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Cé- 

sar Toral Vázquez, Intendente de Compañías de Cuenca, en esta 

ciudad, hoy seis de octubre de mil noyecientos setenta y dos. 
CERTIF ICO. 

  

Dr. Miguel az Cueva, 

Secretario de la Sunerintendencia de 

Compañías, Oficina de Cuenca, 

y 

 



con fecha, octubre veinte y cuatro de mil novecientos 

setenta y dos,al márgen de la escritura se sentó la 

siguiente ruzon:npste escritura he sido aprobada me- 

diante keésolución número cua renta y siete IC-72, de fe- 

cha seis de octubre de mál novecientos setenta y dos, 

suscrita por. el señóx "Intendente de. Compañías de Cuen- 

ca, doctor César Toral Vásquez. -LO que doy: -Pé- de ello, 
. To. e 
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